
C R U C I G R A M A  
JUSTICIA PENAL
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Persona a la que se le puede aplicar una pena debido a que
realizó una acción contraria a la ley.

Acto en el cual un/a juez/a escucha a las personas que
intervienen en un conflicto.

Medida alternativa que suspende el juicio con la condición de
cumplir determinadas reglas de conducta. Si éstas se cumplen,
se cierra el caso.
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Método alternativo de solución de conflictos en el que las partes
buscan llegar a un acuerdo con la ayuda de un tercero imparcial.

Persona que comprende que lo que realiza es un delito.

Representación legal ejercida para la protección
de NNyA y la administración de sus bienes.

Infracción a las normas de convivencia urbana de menor
gravedad que los delitos.

Detención de una persona que es sorprendida y
capturada cometiendo un delito o inmediatamente
después.

Resolución que impone un/a juez/a a quien comete un acto
contrario a la ley.

10 Acción contraria a la ley que es sancionada de acuerdo al
Código Penal.

11 Declaración de una persona frente a un/a juez/a, quien tiene
motivos suficientes para sospechar que cometió un delito.

VERTICALES

Decisión de un/a juez/a que libera de responsabilidad
a la persona inculpada, y según el caso, puede poner
fin al proceso judicial.

Decisión de un/a juez/a con la que concluye una causa.

Sanción impuesta a la persona declarada culpable de
cometer una contravención o un delito.

Conjunto de acciones dirigidas a proteger los derechos
de las personas acusadas de cometer un delito.

SOLUCIÓN: MEDIACIÓN-INDAGATORIA-PENA-DEFENSA-SOBRESEIMIENTO-PUNIBLE-FLAGRANCIA
CONDENA-TUTELA-IMPUTABLE-DELITO-AUDIENCIA-CONTRAVENCIÓN-SENTENCIA-PROBATION
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